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El señor BAEZA. Eso es lo que queremos pro­
bar. 

El señor ABA&OA. �D�e�~�g�J�J�a�!�C�i�a�i�d�a�m�e�n�t�e�,� el Tri­
bunal no procedió a dilucidar eso. 

El señor GONZALEZ PRATS. Es que el Tri­
bunal comprobó que eran manifiestamente dis­
tintas a las que aparecían en el Registro Electo­
ral; no necesitaba, por lo tanto, ir a buscar otra 
comprobación de autenticidad. 

El señor CIFUENTES (don carlos, Presidente 
Accidental). El Honorable señor Baeza recla-
ma su derecho a usar de la palabra. 

El señor ABARCA. El Honorable señor Baeza 
me había conr;(;dido una interrupción, señor Pre­
sldente. 

El sciíor ClF'UENTES (don Carlos, Presidente 
Accidental). Puede continuar el Honorable se-
ñor Baeza. 

El señor BAEZA. Señor Presidente, ha que-
dado, en claro, en el mismo fallo del Tribtmal 
Calificador, que 325 firmas son auténticas, las 
que serían suficientes para dar validez a la de­
claración de la candidatura. Sin embargo, el se­
ñor Ramón Zañartu incurrió en una falsedad. 

Solo aminora la falta del Tribunal Calificador. 
�~�o�f�l� cuanto a la buena fé que es dable presu­
mir, el hecho de que su Secretario, señor Ramón 
Zañartu, Director del Registro Electoral le han 
informado falsamente. 

Por todos es conocida la tendencia abiertamen­
te anticomunista de que hace gala ese funciona­
rio. No se ha recatado nuncad'e expresar su fobia 
contra nuestro Partido. Abrogándose facultades de 
que carece, se ha negado, en diversas oportunida­
des, a inscribir con su aubéntico nombre a nuestro 
glorloso Partido. Hace algunos días vió la luz pú­
blica un articulo en el que llamaba la atención a 
la Falange Nacional por las criticas de que se ha­
da objeto al Tribunal Calificador, en el que, eutre 
otras inepcias el señor Zañartu expresaba su dis­
conformidad a ese partido político, por incurrir en 
prácticas que, según su limitado criterio, estaban 
vedadas a un Partido de orden, siendo ellas propias 
de los comunistas que atentan contra la actual 
orgarrización social. Abisma, pues H. Cámara, que 
tID simple funcionario que debe mantEner la más 
absoluta correCClün y prescindencia en los actos 
politicos tenga el tupé de convertirse en tutor de 
los congregados sociales. 

Son muchos los errores a que llevó al Tribunal 
É5te funcionario, inventando pretectos para inva­
lidar la elección del señor Zuleta. Es altamente 
sugerente que la sentencia provea al castigo de los 
Conservadores de Bienes Raíces y no a la del 
funcionario responsable de la Dirección del Re­
gistro Electoral, que se prevalió de ellos para 
sus fines políticos y pasionales. 

Señor Presidente, no podemos ocultar por más 
tiempo la enorme gravedad que estos hechos re­
Yisten. �C�o�r�~�e�g�i�r� el mal hoy, evitará al país males 
m:l.yores en el !futuro, ya que en ello va envuel­
to el prestigio de lluestro régimen democrático de 
gobierno. Los Tribttnales Superiores de Justicia 
deben estar libres de teda sospecha, (;omo la mu­
jer del César. Desgraciadamente, por ofuscamien­
to político, en esta oportlmidad, ellos se han he­
cho ecreedores al oprobio por haber pisoteadO su 
::tlta im'estidura. 

• 

, 

, 
, 

Con absoluto respeto desde estos llancos hemos 
escuchado, hace algunos c'ias, las sinceras pala­
bras del Honorable Diputado Conservador señor 
Droguett, llamando hacia la unidad, hacia la 
acción conjunta para salvar al país, pidiendo bue­
na voluntad para enfocar con patriotismo los pro­
blemas nacionales. Los parlamentarios comums­
tas, desde largo tiempo, hemos predicado, también, 
igual temperamento. El caso que hoy discutimos 
es uno de eS:Js problemas, por la honda reper­
cusión que ha alcanzado. En virtud de ello, invi­
tamos :t todos los Honorables Parlamentarios, a 
todos los sectores de la ciudadanía a secundar 
esta campaña de salvación nacional que comienza 
CCTt la depuración de un tribunal venal. 

Pese, sin embargo, al respeto con \ que hemos 
escuchado al Diput.ado Conservador, señor Dro­
guctt, manifestamos desde luego, que estamos dis­
puestos a rechazar en igualps tél'minos, activa. y 
valientemente, los injustos ataques de que se nos 
hace víctimas por miembros �~�e� esta Honorable 
Cámara. 

El señor PE;REIRA LARRAIN.-- No se ha en­
tendido nada del discurso del Honorable Diputado. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPU'I'ADOS .A" 
LA VEZ. 

El señor BAEZA. Señor Presícrente, no deseo 
ser inte:rumpido. 

El �s�~�ñ�o�r� CIF'LJEN'I'ES (don carlos, Presidente 
Accidental). Puede contimlar el Honorable se-
ñor Bacza. 

El señor BAEZA La disparidad ideológica no 
debe llevar a la ceguera política, a la falsedac! 
de los planteamientos, a la injuria y calumnia 
deliberada de la que constante gala hacen algu­
nos paralamentarios que olvidan _ndica.r los ver­
daderos males de que padece el país Y' de proveer 
a la dictación de leyes que proper.den al bierrestar 
general. 

Termino, señor Presidente, aDlmciando a lil. 
Honorable Cámara que nuestra Fracción Parla­
mentaria, presentará en fecha oportuna, acusación 
constitucional contra los Magistrados que integra.­
ron el Tribunal Calificador de Eliecciones por 
notable abandono de sus deberes al concurrir con 
sus votos a la díctación de ttna sentencia arbi­
traria en pugna con la libre expresión ciudadana, 
manifestada en los comicios de Marzo. Asimismo, 
solicitaremos, de quíen corresponda, la remoción 
del Secretario ·de ese Tribunal, Du·ector del Re­
gistro Electoral. señor Ramón Zañartu, por ha­
ber informado falsamente al Triblma.1 calificador, 
lleván.dolo a la comisión de errores de hecho y 
de derecho. 

He dichc', señor Presidente. 

Un señor DIPUlI'A[)O. ¡Muy bien! 
El señor CIFlJEN'I'ES (don Carl05, 

Accid!)ntal). Corresponde el turno siguiente al 
Comité Agrario. 

El señor TOMIe. Pido la palabra, señor Pre­
sldente. 

El señor BAEZA. ¡ Algunos Honorables Dipu-
tados que hay aquí, desde el año 1937 están ha­
blando siempre en contra de los comlmistas! ¡De­
bían estar bajo tierra! ¡ Los hech05 mandan! 

-HABLAN VARIOS SEÑOlRElS DIP O TADOS, 
A LA VEZ. 

El señor TOMIC. ¡Pido la pala.bra, señor Pre­
sidente! 
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El sefic-r OPASO. Pido la palabra en el tiem­
Po del Comité Agrario, señor Presidente. 

El señor TOMIC. ¡Yo la habia pedido pri. 
mero, señor Presidente! 

El ocñor OPASO. ¡Señor Presidente ... ! 
El señor CIF'UIE:N'I'ES (don Carlos, Presidente 

Accidental) , Corresponde el turno al Comité 
Agraric-. 

El señor CONCHA. ¡Señor Presidente, el Co-
mité Agrario le había cedido su tiempo al Co­
mité Consern,dorl 

El señor TOMIC. ¿Si me excusa, señor Pre-
sidente? Yo solicité el tiempo del Cemité Agrario 
a su presidente, el Honorable señor' Echavarri, y 
él me ma.nüestóque si al término de las obser­
vaciones del Honorable señor Santa Cruz que­
daba tiempo, me lo cedería a mi. Inveco el tes­
timonio del Honorable señor Santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ. Efectivamente, así es. 
El señor CONCHA. El Hunorable señor Echa­

varri, señor Presidente, me manifestó ... 
El seí)or ABARCA. ¡SUs Señcrías siempre se 

valen de estas argucia.s para hablar más ... ! 
-.HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU'I'ADOS, 

A LA VEZ. 

El señor TOMIC. ¡Pero, "eñor presidente, Su 
Señoría me dI? la palabra y me la quita después! 
¡Insisto en que Su Señoría me acaba de dar la 
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palabra a mí! 
El 5eñor M F!I ,EJ. Quiere decir que el Comité 

Agrario ha otorgado ... 
El señor CIF'U'ElNtI'E:S (don Carlos, Presidente 

AccidentaD. El Hcnore.ble señor Tomic ma.ni­
fiesta que el Honorable señor Echavarri le cedió 
a él el tiempo de su Cúmité, y el HonOTable señor 
Concha dice lo mismo. ¿En qué quedamos? 

E.'l señor ROZAS. El Honorable señor Concha 
es Comité, señor Presidente. 

El señor CONCHA. Le cedo el tiempo al Ho­
norable señor Tomic. 

El señor 'I'OMIC. Yo he manifestado qUe el 
He,nora.ble señor Echavarri. .. 

El señor Cil'UEN'I'ES (don Carlos, Presidente 
Accidental). Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Tomic. 

E! señor OPASO. ' ¿Me permite, señor Ple­
vidente? 

El señor TOMIC., Yo le agradezco ... 

El señor OPASO. ¿Me permite. una interrup-
~ión, HonOTable Diputado? 

Yo no voy a hacer cuestión de esto. Lo único 
que quiero dejar establecido es que el tiempo del 
COmité Agr8J1'io se distribuye entre el Partido 
Agrario y el Partido Liberal. Cuando no está pre­
sente en la Sala el miembro del Comité Agra:rio, 
le reemplaza el miembro del Comité Liberal. Tan­
to es así, que es miembro suplente del Comité 
Agrario ll'el C'Ual es miembro en propiedad el 
Honorable señor Echavarri e'l Honorable señor 
Abelardo Pizarrc, correligionario nuestro. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUI'T''I'ADOS. 
A LA VEZ • 

El señor Cil'UENTES \don Carlos, Presidente 
Accidental). Puede usar de la. palabra el Hono­
r2.ble señor Tomic. 

El señor TOMIC. Señor Presidente, Honora-
ble Cámara: es evident.e que, para los efectc.s 
prácticos de este debate, que tanta importancia 
tj¡·ne. es mucho mejor mantener serenidad y al-

A nú me interesa, señor Presidente, referirme 
a uno de leos tres fallos que se han estimado erró­
neos. Hubiera querido referirme a los tres, pero 
ya el Honorable señor Baeza habló d~l fallo de 
Atacama; y, el pueblo, falló en Chiloé. 

Quiero cencretar mis observaciones, en conse­
cuencia, al análisis del fallo dictado en la Pro­
vinci2. de O'Higgins, cuya defensa, COl'l mucho ta­
lento y habilidad, ha intentado hacer nuestro co­
Kga y amigo personal mío, don Víctor Santa Cruz. 

Antes de entrar al análisi:l jurídico del proble­
ma, señor Presidente, quiero expresar brevemente 
?,lgunas consideraciones de hecho, que son nece­
sarias, no tanto para le"" Honorables COlegas que 
aquí están y que conocen las interioridades de la 
política, sino que para el gran público, que puede 
desorientp.rse. 

Quiero referirme al problema político y moraJ, 
que e', señor Santa Cruz, quiere ver en las ac­
tuaciones del señor Nelson, al aceptar primero 
la lista 2 y luego repudiarla p&ra aceptar la 
lista 6. 

El señor Nelson, Honorable Presidente, es miem­
bro del Partido Socialiqta oficial, que preside el 
señor Ibáñez. En constcuem:ia, al incorporarse. 
el 15 de febrero, en una lista. que no era la de 
su partido, se colocaba en una situación de re­
belión y de indisciplina contraria a !?,quella que 
el señor Santa Cruz defendí e. para sí, cualesquie­
r:l. Que fueran las düicultades que el porvenir le • 
depar!ua en el seno del Partido Liberal. No es, 
pues, lógiCO criticar la resolución del seño: Nelson, 
por la cual él acepta la disCiplina de su partido 
y se retira de una lista en la que estaba inscrito 
con agrarios pa~:a la lealtad que debía a su partido. 
No es la regunda, sino la primera de estas actua­
ciones la que podría. merecer reparos de orden 
moral. 

El señor MELEJ. ¿Me permite, Honorable co­
lega, una. in terrupción? 

El señor TOMIC. COmo disponemc6 de poco 
tiempo, preferiría continuar con mis observaciones. 

El señor Cil'UEN'I'ES \don Carlos, Presidente 
AccidentaD. El Honorable señor Tomic, no desea 
ser interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor TOMIC. Si alguno de mis Honora.bles 

colega,s desea. rectüicar alguna de mis observacio­
nes, no tendré inconveniente en aceptar interrup­
ciones. 

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite, Hono-
rable colega, una interrupción <le breves minutos? 

El señor TOMIC. Diga no más, Honorable Di-
putpl.ie. . 

El señor CIFUEN'T'T'li'ES ldoll Carlos, Presidente 
Accidental). Con la venia del Honorable señor 
Tomic, puede hacer uso de la palabra el Hono­
rable señor Santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ. Aquí hay dos cues-
tienes fundament2J.es. La indisciplina del señor 
Nelson es censurable y la censura debe recibirla 
por vía privada, dentro de su partido. Esto es 
ajeno a lo pÚblico que el Tribunal conoce. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA. La ley trata, 
precisamente, de proteger, -como entidades po­
lític!?.s, a le"" partidos políticos. No lo olvide Su 
Señoría. 

El señor SANTA CRUZ .. -
Diputado. 

Así es, Honorable 

Voy a usar de medio minuto más, Honorable 
se110r Tomi~. • 
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Yo I1() le negaba derecho al señor Nelson para 
que, revocando Su indisciplina y acatando la dis­
ciplin2. de su partido, entrara en otra li.3ta. Así, 
indiqué el camino legal y moral que tenía para 
retirarse de la primitiva lista y para entrar en 
otra. 

El señor TOMIC. Su señoría sabe que eso no 
le era pc.sible 2.1 señor Nelson, porque la ley no 
le permite a un candidato inscrito por un Partido 
retirar, reemplazar o modificar la lista. 

Entremos ahora, señor Presidente, al problema 
jurídico. ¿En qué consiste exactamente este pro­
blema? 

Consiste en la situación legal que se produce 
cuando un candidato a dip'.ltado o senador apa­
rece inscrito en más de una lista válida. 

La Ley de Elecciones, en el inciso 2.0 del artícu­
lo 13 se refiere a estl1. situación y dice textual­
mente: "Un candidato no podrá figurar en más 
de una lista en una misma elección y en una 
misma circunscripción electoral". Es útil recalcar, 
¡¡eñor Presidente, para todos los que no SOn l1,bc­
gados dentro y fuera de esta Cámara, que este • 
inciso es todo lo que ' existe en la Ley de Elec­
cÍLmes respecto a esta situación. No hay, pues, 
otras dispÓsiciones susceptibles de aplicación. Esto 
es todo. 

==================. =======~ 

" ner así, por engaño al elector, preferencias a su 
.. nombre en listas de candidatoo a Senador o 
.. Diputado diferente de J..a. que le correspcnde al 
" Partido que lo proclamó su candidato. Tal pro­
" hibición se pedía a la condición de 
" que el candidato pudiera manifestar la lista por 
" él aceptada, bien mediante su firma. en la pro­
" pia declaración de candidatura o mt'.iJia.nte de­
.. cIaración escrita ante notario público, en todo 
" caso antes del día de la votadón. En tal fonna 
.. los votos obtenidoo por 1m candidato en lista 
" diferente a la por él e.ceptaAa, no entrarían a 
'" beneficiar la lista en que fraudulentamente se 
"habría incluido su nombre. 

"La jurisprudencia del Tribunal fijó la verda­
" der2. doctrina de la modificación que en forma 
" incompleta se incorporó al inciso segundo del 
"articulo 13 de la Ley de Elecciones, estable­
, ciéndola en sentencias expedidas en la califi­
"cación de las elecciones de 1932, con la si­
" guiente resolución: 

"Los votos emitidos a fa.vor de un candidato en 
" la lista o listas diferentes de ac¡uélla en que 
.. hubiera declarado, ante el notario, figurar con 
u su explesa acept2JCión, no se abonan al total 
.. de sufragios emitidos por la lista o listas re­
u pudiadas por ese candidato, y no se abonan, 
" tampoco, a ninguna, de las diferentes listas en 
.. que figure el nombre de un mismo candidato, 
" si ocurriere el caso de no existir, por parte de 

Pues bien, a pesar del énfasis del texto legal es 
fácil de comprender que esta disposición necesita­
ba ser aclarada. En efecto, ¿cómo aceptar qn~ 
ella sirviera para que usando de un recurso ab­
i'olutpmente desleal pudiera lln partido inutili ar 
;1. lIDO o más candidatos de otro partido, in­
CluyéndolOS en su propia lista e impidiendo así 
que los ekctores votaran vá!klamente por él? 
¿Qué hacer p2J'a prevenir este abuso que eviden­
t emente hubiese hecho irrisorla la intención del 
legislador? 

- .. ese candidato, manifestación de su aceptación 
" respecto a una de esas listas. 

No tardó en hacerse presente al Tribunal Cali­
f;.cador de Elecciones y a los partidos, el vacio de 
la disposición legal mencionr.o.a. Y, ~ara acla­
r arla y completarla, se estableció jurisprUdencia 
por el Tribunal Calificadcr de Elecciones, cuyo 
origen :r p'!cances se establecen en forma precisa, 
en la nota aclaratoria siguiente, que se inserta al 
ténnino del inciso 2.0 del articulo 13 en el fo­
lleto con la Ley General de Elecciones, editl1.do 
por la Imprenta Universo en 1944, página. 7, que 
seguramente todos lOs señores diputados conocen. 

Voy a leer esta nota a la Honorable Cámara, 
porque eJOplica. con mucha precisión el asunto. 
Dice así: 

"Jurisprudencia del Tribunal Calificador. En 
,. las elecciones generales de Congreso Nacional 
" de 30 de octubre de 1932, se presentó el caso a 
,. que se refiere la prohibición establecida en es­
o< te a.rtículo, de figurar el nombre de un can­
, didato en más de una lista para una misma 

" elecciÓn y en una misma Circunscripción Elec­
" toral. Para resolvl!r esta cuestión el Tribunal 
" Ce,lificador se atuvo a la hiskúia de la Ley, en 
.' la reforma propiciada por el Director del Re­
" gistro Electoral en Oficio nl'lmero 1,951, de 12 
" de septiembre de 1929, que scbre el particular, 
o< sometía a la consideración del Supremo Gc­
.. bieniO la conveniencia de ~vitar, en 12.5 decla­
" raciones de candidaturas, el juego desleal de 
" incluir el nombre de un 'Ii'.ismo candidato en 
" diferentes listas, con el objetivo de dividir la 
.. votación que pudiera manzar un candidato por 
" su mayor ambiente entre el electorado, y obte-

• 

"La prOhibición que establece el articulo 13, en 
" cuanto dispone que un mismo candidato no po­
u drá figurar en más de lIna lista en una misma 
" elección y en una misma Circunscripción Elec­
.. toral, constituye un precepto encaminado a ro­
"bustecer el prin~ipio del voto proprocional de 
" los partidos en la masa del electorado, de ma­
.. nera que un mismo candid2.to no puede apro­
" vechar los sufragios de otras entidades o par-

• " tidw. sino de aquéllos que como tal lo rpatro-
,. cinan". 

(Elecciones de la 5.a y 8.2. Circunscripciones 
Electorales Provinciales). 

He leído esta larga cita y las sentencias que la 
Honorable Cá.mara ha oído, porque arrojan una 
luz' definitiva sobre el problema. Debo agregar 
que esta interpretación, eX9ctamente esta misma. 
interpretación sentada por la jurisprudencia de 
otros Tribunales Calificadores de Elecciones, es la 
que aoepta para sí el actual Tribunal Calificador 
de Elecciones, como qUeda absolutamente en cla­
ro en los considerandos 11, 12, 13 Y 14 de la sen­
tencia dictada para la Circunscripción de Bío­
Bio, Malleco y Cautín, rechazando la reclamación 
interpuesta en contra del ca,ndidato 
señor LisandrQ Fuentealba, por haber figurado en 
dos listas. 

Dice el considerando 11 de esa sentencia: 
"U.o: La cuestión a resolver se refiere a de­

.. terminar la validez de los votos emitidOs 2. fa­
" vor de un candidato que figura en dos listas 
u de la misma circunscripción electo.ral". 

"12.0 Que consta de los antecedentes acompaña­
"dos que el señor Fuentealba fOO presentado 
.. como candidato en la lista. mímero 1, con fecha 
u 8 de febrero ... y en la lista número 4, el 17 
.. del mismo mes" . 

Y el considerando 13.0: 
"13.0 Que asimismo consta del certific. .. do no-

• 
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"tarial (óigalo bien la Honoi2.ble Cámara: "del 
"certificado nutarial" que tI señor Fuentealba 
, manifestó por presentación hecha ante notario, 
" su aceptación de la Liste, N.o 4 y pidió la nu­
" lidad de toda otra inscripción con fecha 19 de 
"febrero, o sea, con mucha antelación a las 
" eleccicnes". . 

Y, fina.lmente, en el considerando 14, el Tri­
hunal fija su opinión: 

"14.0 Que esta decle.ración eS válida y debe ser 
" aceptada, yen consecuencia sin valor los votos 
"particulares emitidos a favor del señor Fuen­
" tealba en la lista N.O 1, de la cual deben ser 
" eliminados". , 

Espere- que mis Honorables colegas convendran 
conmigo que ahora el prot>lema jurídico es ab­
scluntamente claro. 

En '1925, la Ley estableció que "un candidato no 
podrá figurar el! más de una lista en una misma 
elección". Como este. disposición se prestaba pa­
ra abusos, fue necesario aclar2.1"la. Así se incor­
poró a la historia de la Ley la reforma propi­
ciada en 1929, por el Director del Registro Elec­
toral, estalbleciendo que el candidato afectado de­
bia escoger entre ambas listas "bien mediante su 
firma en la propia declaración de candidatura o 
mediante declaración escrita ante notario públi­
co en tcdo C2"O antes del día de la votación" . • 

Esta relfolUla incovporada a la Ley fué aiplica_ 
óa en 1900 ,por el Tr~bunal Calificador de Elec­
ciones de entonces y ha sentado jurisprudencia 
aceptada tambi:én en fOlTIla expresa por el actual 
'l'rilbunal Calilficador en la sentencia de Malleco, 
cuyo; considerando pertinentes acaJbo de leer a 
la Honorable Cámara. 

¿Qué ha hecho nuestro Honoralble amigo, do!! 
Viotor Santa Cruz? Utilizando sus mejores recur­
sos para ded'ender con ha.bilidad una mala causa. 
ha hecho un alegato brillantes ... , pero insosten1. 
ble a la luz de los antecedentes que estoy dandn 
a la Honorable Cámara. 

El Honoraible señor Santa Cruz nos ha dic!ho: 
"La prohibición del artículo 13 es categórica. Aho­
ra bien, de hecho hay ocasiones en que un mismo 
candidato figura en más de una lista en una mis­
ma circunscripciÓn electoral. Así ocurrió con 1)] 
señor Nelson en O'Higgins. ASI ocurrió con el se· 
ñor FUentealba en Malleco. En el caso del señor 
Nelson, él m.it;mo firmó su inclusión en la Lista N.o 
6. ¿'Es revoealble la decisión de un candidato de 
figurar en una lista válida cuando es él mismo 
quien f'il'ma .3'U inc11lsión? ¿cómo dejar de recono 
cer que es este un problema jurídico obscuro, dL 
fkil, c<mlJplejo, que de ninguna manera justLfica 
las criticas aceIfua5 que SIC han fOrmulado en con 
tra del Tribunal Calificador de Elecciones por 
fallar de una manera deteruninada esta cuestión 
<liscutible?" . 

Presentad'as asi las cosas, mi Honorable colega 
l0'0"1'ó prodllCir en algunos la impre3i.ón de que tal 
vez la injusticia cometida no fuese tan clara. 

Pero para eso, señores Diputados, nuestro Ho­
noralble amigo tuvo que trasladarse a 1rol>, pre<;­
cindir de todo lo qUe desde entonces hasta acá s~ 
ha hecho para aclarar este problema jurídico "000 
curo, complejo y difícil". y cerrar los ojos al te;,_ 
timonio evidente de lo que este Tribunal Califica- . 
dor de Elec-eiones piensa, del precepto contenido 
en el artículo 13 de la Ley y de su llJj:>licación. 

No, señores. DiJputados, no haJY tal problema ju­
I 

rídico "obscuro, difícil y complejo". Eran todas 
estas cosas en 1925. Y, precisamente, porque era. 
"obscuro, difícil y complejo", y porque de ello se 
dieron cuenta mucho antes de $or3o ~l Director 
del Regi.>tro Electoral y el Tribunal CalLfi'cador de 
Elecciones, es que fué aclarllido, eXlplicado y re_ 
glamentado. Era dbscuro en .1005. Desde 1002 es 
31oo01utamente claro. Era difícil en 1925. Desqe 
1932 es fácil y sencillo. 

¿Por qué ... ? 
Porque en 1925 la Ley dejó pendiente esta cues 

tión: ¿ "qué cabe hacer cuando un mismo candi­
dato figura en más de una lista váliXia para una 
misma elección?". 

En 1929. el Oficio al Gobierno del Dit'ector del 
Registro Electoral y en 1932 y 1.945. las sentencias 
del Tribunal Calificador de Eleocions;, resue1ven 
esta pregunta con una respuesta: 

-'''Ese candidato debe optar entre 18.15 dos liS­
ta~ en que figura, antes del día de la votación". 

¿No \'e la Honorable Cámara la diferencia que 
existe entre ambas situaciones y cómo se aclara. 
y simplifica la cuestión que el señor santa Cruz 
nos ha queridO mostrar "O'b~ura y compleja'''! 

En 10015, el problema era: ¿Puede un candidato 
figurar en dos listas? 

La historia de la ley y la jÚrisprudencia han 
estalblecido: 

-liISI, puede, pero debe optar entre armbas lis_ 
Jas. 

El problema de hoy, pues, Honoralbles colegas. 
el único prdblema por dilucidar es saber si hub,) 
o no hUbo opción de parte ae ese candidato que 
figura en dos Unas vál~das. Y para nuestro caso, 
saber si hubo o no hubo opción de parte del se­
ñor Nelson entre la Lista N.O 2 Y la Lista N.o 6. 
en que figuró en la última elección en Rancf<­
gua. 

El Honorlllble señor Santa Cruz narró fielmen_ 
te los hecllos. El J.5 de febrero el señor Nelsoil 
fué inscrito 'Por el Partido Socialista Auténti'Co 
-al cual no pertenece el señor Ne1.<;on ,fUman­
do la declaraJCÍón. El 16, envía una carta manilfes­
tando que no acepta fonllar parte de otra lista. 
El ,17, requerido por su Partido, a acatar la di'l'CL 
plina o sufrir las consecuencías, el señor Nelso!l 
envía una carta al Director del Registro Electoral 
en que le manifiesta que es "su última decisión 
retirarse de la L~ta N.o 2 y aceptar su inclusión 
en la Lista N.o 6 de la Alianza Democrática y 
la Falange Nacional". 

AqUí tiene la Honoralble Cálmara el ,primer ac­
to de opción del señor Nelson. Y Va a e1Cucllar 
la categórica fraseología de la mencionada car-
ta. Dice así: __ 

Santiago, 17 de f8lbrero de 19415. Señor Direc_ 
tor del Registro Electora.l. Presente. Muy se-
ñor mío: 

"Por la presente vengo en comunicarle que es 
" mi última decisión aceptar un lugar en la Lis­
" ta de la Alianza Democrática, y que, en con_ 
" secuencia, queda nula cualquiera otra declara­
"ción que yo h.¡¡¡ya hecho". 

"Agradeciendo al' señor Director, tiene el gusto 
" de saluldarlo 'y suscribir'>e como su atto y Ss. Ss. 
" (No.): Luis Nelson O.". 

!Esta ,es la carta finnada por el señor Nelson y 
envregada en manos del Director del Registro 
Electoral el 17 de febrero. Y yo pregunto Honora-

• 
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" como Candidato a Diputado en la lista N.o 2. 
" del Pe.rtido Socialista Autént.ico, optando por fL 
" gurar como Candidato a Diputado en la lista 
" N.o 6 de los Partidos Radical, Socialistas, Pro­
" grcsista Naci<mal y Falange Nacional, con el 
.. N.o 3..-- SC-y de Ud. atto. y Ss. Ss. Luis N~l­
" son O". Conforme. Rancagua veinte y dos 
.. de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.­
.' Autorizo como Conservador Suplente, nombrado 
" por Decreto judicial". Firma. y timbre del No­
tarle. 

La Honorable Cámara ha escuchado con aten­
c1ón; "No acepto figurar como candidato de la 
Llsta N.o 2, optando por figurar como candidato 
en la Lista N.o 6". ¿Es o no es un acto de 0)­

c..i';n esta declaración notarial? 
y ahora recuerdo a mis Honorables colegas II 

énfasis €l:ipecial que puse en el considerando N.o 
13 de ~a sentencia de Malleco en que el Tribu­
nal falló a favor del candidato democrático se­
ñor Fuente-alba su opción por la Lista de la De­
recha, despué::; de :figurar diez días válidamente 
inscrito en la Lista de Izquierda. Dijo el Tribunal: 
Considerando 13. "Consta del certificado nota­
rial acompañaQ'o que el señor Fuentealba manifes­
tó, por presEntación hecha ante Notario, su acep­
tación de la Lista N.O 4 Y pidió la nulidad de to­
d!!' otre. inscripción con fecha 19 de febrero, o sea, 
con mucha antelación a las elecciones". 

y en el cor.siderando 14 dijo; "14. Esta decla­
racjón es válid'a y debe ser aceptada". 

La posición del Tribunal es absolutamente cla­
ra; acepta como acto de opción del señor FUén­
tealba la declaraciJn notariaL No se pregunta 
para nada ni le interesa saber si hubo o no hu­
bo firma personal del candidato en cualquicr:1 
de sus dos inscripciones. El soñor Fuentealba fi­
gura en dos listas. El señor Fuentealba debe op_ 
tar. El señor Fuentealba opta por declaración no­
tarial y esa declaración es válida y definitiva pa­
n; el Tribunal Calificador. 

El señor NeLson figura en dos listas. El señor 
NeL<on debe optar. El señor Nelson opta por de­
claración notariaL .. ¡pero esa declaración es nu­
la para el Trtbunal Calificador! 

¿Por qué, señores DiputaQ'os, es válido que el 
señor Fue<ntealba opte entre dos listas por una 
declaración notarial y es nulo que el señor NeJson 
opte entre dos listas por una declaración nota­
rial? 

El señor DIAZ. ¡ Porque había que robarle la 
elección al señor Gumucio! 

El señor TOMIC. Si ambos documentos ex-
presan una idéntica situación jurídica, ¿por qué 
son juzgados con distinto criterio? ¿Por qué ... ? 
Tal vez será, señor Presidente, porque como se 
ha dicho con amarga razón, todo es igual, salvo 
una cosa: que el señor Fuentealba iba en lista 
de Derecha y el señor Nelson en una lista de Iz­
quierda! 

UN SElíJOR DIPUTADO. ¡Esa es la verdad! 
El señor TOM10. ¿Qué juicio merece al Tribu­

na; Calificador de Elecciones la declaración no~ 
tarial del señor Nelson? Va a oírlo la Htll10ra _le 
Cámara. Y después de esoucharlo tendrán que 
cOITVEnir conmigo, mis Honorables colegas, an 
que la lectura de los considerandos basta por sí 
misma para ver la dañr.cta. intención con Que se 
llÍzo t'sta sentencia. Esta lectura será la meJor 

• 

prueba de que fué la intención política la que 
animó la redacción de este fallo. Dice textua.lmen­
te el considerando 13 é'e la setencia de O'Higglns: 

"13. Aunque el Notario de Rancagua refiere 
que el señor Nelson pidió el 21 de febrero que se 
tomara nota de que, conforme a declaración no­
tarial hecha. en santiago, no aceptaba figurar 
como candidato a Diputado en la lista N.O 2, op­
tando por hacETlo en la Lista N.O 6, se ha acom­
pañado la certificación de 12 Notarios de San­
tiago que aseguran no existir en su Oficina tal 
deposición~ . 

Yo espero que la HonorabLe Cámara haya te­
nido la benevolencia de escuchar con atencién: 
"Aunque el Notario de Rancagua refiere ... " ¿Qué 
slgnlIica señores Dipui;!tdos semejante fraseología? 
tiene que >"er ese; "refiere", :v ese: "que se tome 
en cuenta ... "? Un poco más y el fallo hubiese 
dicho; "Aunque dicen que el Notario dijo" ¡No, 
::Ieñores Diputados! Este es el testimonio más cIa. 
ro de la deliberada intención política con que se 
!'eda(!té. la. sentencia. ¿Qué tenía que hacer el Tri­
bun~l sino, por lo menos, consignar los hechos en 
su verdadera naturaleza y decir: "Aunque el No­
tario .te Rancagua certifica que el señor Nelson 
en declaración formulada en SU Oficina, no acep­
ta figurar como candidato en la Lista N.O 2, op­
tando por serlo en la Lista N.o 6 ... "? 

¿ Y qué tiene que ver esa menciÓIl a las 12 N"­
tür12.s de Santiago? A esta última aseveracion ma.. 
ligna tengo que decír d'Os cosas; la primera ¡ que 
las Notarías de Santiago no son doce... son ca­
torce! La segunda; !que aquí tengo, para entregar 
a los señores Diputa.dos, copia fotográfica de la 
declaración hecha por el señor Nelson el 19 de 
febrero, en la Notaría Azócar, aquí en Santiago, 
expresando que no ace¡!taba formar parte de la 
Lista 2 sino de la Lista 6! 

El seflor BAEZA. Que se inserten todos esos 
docluuentos. 

El señc!' SANTA CRUZ. ¿Fué acompañado 
eSe documento a la pre3entartón que se hizo? 

El señor TaMIC. No. porque se acompañó la 
declaración notarial de Rancagua que tiene el 
mismo valor legal. 

No fué este, sin embar!;\), el último acto d1l op­
ción del señor Nelson. Está, además, toda su cam­
paña. Hay más de cien piezas agregadas al ex­
pediente en que se acredita con certificados de 
los administradores de diarios, radios y teatros, 
con publicaciones, volantes y avisos, etc. etc. que 
el señor Nelson hizo toda su campaña a favor 
de la Lista N.O 6. No hay un .solo documento se­
mejante que pueda acreditar la menor conexión 
con la Lista N.O 2 Y fué tan claro ésto que mien­
tras sacó menos de 100 votos en la Lista 2, ob­
tuvo más de 1,600 en la Lista N.O 6. 

¿Qué jUicio merece al Tribunal este testimonio 
irrecusable de cuál era la lista por la cual op­
taba el señor Nelson? ¡Ninguno! Lo pasa en si­
lencio como si no existiera. 

En resumen, Honorable Cámara. hemos v:sto 
Que el problema jurídico desde 1932 hasta hoy 
consiste I'xclusivamente en que el candidato ins­
orito en dos listas. opte por una de ellas. He de­
tallado ante la Cámara los actos de opción del 
señor Nelson. OPtó. plimero, por una carta en­
viada al Director dl'l Registro Electoral el 17 cie 
febrero. Para el Tribunal esa carta "no debe 
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tenerse en cuenta porque no fué entregado. per­
lior.almente por don Luis ... " 

optó, después, por declaración notarial hecha 
en Rancagua el 21 de febrero. Para el Tribunal, 
esa declaración notarial no debe tampoco tomar­
se en cuenta, porque el notarlo "refiere" que el 
sefior Nelscm pidiÓ" que "tomara en cuenta" una 
declaraci'Ín notarial que no aparece en 12 de las 
14 Notarías de Santiago. 

optó, finalmente, por el testimonio vivo e irre­
cusable de toda su campafia. Pero esto tampoco 
da luz alguna al Tribunal sobre cual sería la 
verdadel"a elección dlel señor Nel.Son ,entre Ji¡. 

Lista 2 en la que no saca votos y la Lista 
6, en la que saca 1,655. 

¡Es curio.~o , Honorables colegas, pero si Sus Se­
ñorías se fijan lo que perjudica al señor Nclsc'n 
son hechos bien singulares! Si en vez de mand2ol' 
la carta, la hubiese llevado él, sus votos hubieran 
sido Tálidos. 

Si en vez de hacer una declaracióll en la No­
taria Azócar de Santiago, y otra en la Notaría 
Parga en Rancagua, hace solamente la declara­
ción en la Notaría de Rancagua, dicha declara­
ción hubiere sido tomada en cuenta 1Xlrque no 
hubiese pedido ser Interpretada como una amable 
c;ptstola prOVinciana escrita por el Notarlo de Ran­
cagua a un amigo de Santiago sobre un suceso que 
'Un ciudadano llamado Nelson le hubiese contado, 
para que a su vez lo contara a algún miembro 
del 'I1ribunal. 

Creo que la verdad simple y sencilla ha que­
dado en claro, no con razones mías, sino con las 
propias razones contenidas €!I1 los conslderandos 
de la sentencia y en les cuáles el Tribunal oa fe 
de su modo de apreciar el alcance del artículo 
13. 

No h~ argumentos, Honorables COlegas, con los 
cuáles sostener que el sefior Nelson no tJenía dp­
recho a opt<'1.r, o que materialmente no optó. ¡Nin­
guno! 

Pero ... 1:> verdad es que se purdo ir aún más 
le.ios para acreditar la mala fp con que se proce­
dió. Yo puedo llegar a imaginarme que pI Tri­
bunal. en virtud d~ consideraciones especulativas 
ajenas al tfxto de la Ley, haya crefcto oue podif\ 
estimar irregulares las preferencias del señor Nel­
son ... 

Sefior PresidentJe: entiendo que continúo en el 
uso de la palabra en el tiempo del Comité Socia­
lista. 

El sefior CIF'UE:N'I'FlS, (don Carlos, Pre-ndente 
AccidentaD . Quedan cuatro minutos, Honorable 
Diputado. 
Ad~erto a la Honorruble Cámara que ha.brá 

que levantar la se~ión impostel'gablelllente a las 
19.13 horas, porque, en se.guida, hay sesión de la 
Comisión de Constitución, Legislación y Justicia. . 
La s~il)n sólo podrfa prorrogarse por Mentimien_ 
to unánime . 

El sefior TOMIIC. No necesitaré más tiempo, 
seüor Presidente. 

Puedo estimar, acabo de decir, que el Tt!bunafl 
creyera que las preferencias recibi'das por el se­
ñor NeL,on no son válidas, en virtUd de cOllSide­
raciones morale, o poUticas. 

Pero yo di'go ésto. ¿De dónde sacó atribuciones 
el Tribunal para anular los votos emitidos por la 

• 

cludadania en favor de una corriente de opinión? 
¿Cómo PUede el Tribunal prescindir del hOOho 

concreto? Que ~os 1.665 ciudllidanos estaban mar 
cando preferencia al seiíor Nelson es verdad, pero 
estaban votando por la lista N.O 6. 

Todoll ,"<lIbemos que en los sufragios a.qU( en 
Chile ha¡y dos elementos: el elemento esencial que 
representa, el voto en la lista y e, te otro elemento 
Que es la preferen::!a. No creo que valga la pena 
demostrar que ante la ley chilena la preferencia 
eS. un elemento accidental que puede faltar. Que, 
de hecho, un ciudadano puede emitir su voto sin 
marcar preferencia o puede votar marcando dos 
pt1eferencia.s, y en este caso, la ley no le anula 
el voto, anula la preferencia, pero el voto Sf' 

cOmputa. De heclho puede pactarse la lista ríg~d~ 
en la que el ciudadano pierde el derecho a SIL 
fragar con pre'.ferenda. ¿Por qué? Porque, lo esen­
cial pelunanece, el voto de lista, el voto pOr una. 
corriente de opinión, tal como lo exige la ConstL 
tudón Política del ElstaJdo 

La preferencia es un elemento accidental, es el 
'Voto del ciudadano. Haciendo un esfuerzo me 
imagino que el Tribunal hubiera intentado castL 
gar al señor Nelson no computándOle las prefe­
cias, pero anular los 1.655 sU!fragios que recibió 
la lista N.o 6" me parece una enor­
·midllid. 

E);¡lúvale a transfOlnlar a los miembro., d el TrL 
bunal en una especie de "grandes electores" . 
Tendremos de ahora, en adelante, dos especies de 
electores: los pequeflos fOlmSldos por la multitud 
de la ci'Udadanfa, por los 500 o 600.000 inscritos, 
qUe de acuerdo con la ley ejercen s.u derecho de 
elegir sus representantes, y éstos otros 5 grandes 
"electores", como en el Imperio Germánico 10 eran 
el de Sajonia o el de Brandenlburgo. Y las elec­
ciones las harán finalmente ~tos últimos, a pe_ 
sar de la volunta.d que hayan expresado los cen­
tenares de miles de ciudadanos. No bastará ser 
elegido en 1311 urnas, porque todaNa faltará la se­
gunda parte del proceso electoral; las simpatías 
y preferencias de esto" caballeros constituídos en 
"grandes electores", respecto d e los candidatos 
escogidos por la multitud de la ch,l.dadanfa. 

No, señor Di'Putado, no puede el Tribunal Sl'51-
larse en ningúñ texto legal para sostener que es­
tá en su derecho el anular 1.655 votos no digo 
preferencias emitidO:; válida.mente por la ciuda­
dMua en favor de la lista N.o 6. 

¿Cuáles son, seiíor Presidente, las atl'ibuciones 
de este Tribunal ... ? 

FJ señor en'o FlN'I1E:S, (don carIo,), Presidente 
Accidental) . ¿Me permite, Honorable Di'Puta_ 
do? 

Ha. te.rminado el tiempo del comité Socialista. 
El señor TOMIC. Ahora continúo en el tiem­

po del Comité Socialista, del cual soy Comité, se­
ñor Presidente. 

El seiíor OIF'O'F!N'I'FS, (don Carlos, Presidente 
Accidental). Perdón eme, Honorable Diputa.do. 
SU Señoría estaba !haJblando dentro del tiempo 
del Comité Socialista, que invirtió su tiempo con 
el" del Comité Democrático. . 

El señor . ¿Me excusa, seiíor Presiden_ 
te? El Comité Democrático me cedió su tiempo . 

El ,eñor Ol!F'OEN 'I'FlS, don Carlos, Presl'dente 
• AccidentaD. Si el Comité Democrát ico le cedió 

• 
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SU ti~npo, entonces no hay ningún inconvenien­
te. Puede contliIruar, Su Sefioría. 

El sefior TOMIC. El artículo 101 de la Ley de 
Elecciones, Honorables cOlegas, dice qUe corres­
pond.en al Tribunal Calificaidor dOs cosas: Prible. 
ro: 

"Conocer de las reclamaciones de nulidad de 
las e1eociones; 

Segund.o: "NulidlUi o falsedad, o enor de los 
escrutinios ,)'eccionales, departamentales, etc. , .. 

y dice el artículo 104, refiriéndose a las eleccio­
nes roolam8ldas: 

"Conociendo de las recJamaci'ones de nulidad, 
alPreciará los hechos¡ como juraido, Y, según la in­
fluencia que, l\ su juicio, ellos hlliyan tenido en el 
resultado de la elección Slea para impedir la libre 
manifestación de la voluntad de los ciudaidanos, 
-aJqU! viene lo Importante declarará válida. o 
nula la elección". 

iPue¡;: bien, ésto está claro, Honor¡¡¡bles colegas. 
• 

Si el Tribunal, en virtud de las consid.eraclones 
más recóndJ.tas, en virtUd de una es¡pecie de 11L 
tuición sonamlbúlica no dIgo que esto lo ha.ya 
insinuado el Honoralble sefior Santa Cruz; pero, 
en fin, SU sefioría ha pretendi'do que puede .di~tar 
se una sentencia justa en constderandos falsos -
si. en virtUd de esta inbuición de sonámbulo, el 
Tri1bunail creía que podía llegar a afirmar que la 
elección del señor Nelson era contraria a la ley, 
etc., que no SIe podía votar por él; todo lo que 
podía hacer, señor Presidente, era anular la elec· 
ción; ¡anuJar la elección!, pero no anular 1,655 
votos d.e 1ma llsta, porque para eso no tenía atri­
buciones suficientes dentro de la ley. 

Porque yo les pregunto a los Honoraibles cole­
gM: ¿en qué texto, en qué artílculo, en qué inciso 
de la ley ... 

El señor BAIEZA.,- En la l~ del em;budo ... 
• 

El sefior 'IlOMIIC. . .. podía Milarse el Tr~bu_ 
nal para ello? 

El Tribunal podla anular la eleccIón o modifi­
oar los escrutinios, corno es el caso en cuestión, 
PDrtlUe no se está. tratando de corregir errores en 
los escrutinios o de rectificar los escrutinios, por­
que SIe hulbieran eSlCl'utlUio mA., votos o hU/biera 
votos m arcaJdos , o contrarios a las especlfilcacio_ 
nes legales, sino que se trata de anular 1.655 vo­
tos . El Tribunal desde su extrafio punto de vista, 
debió haJber anuJ:aJdo la elección pero no haJber 
fa:brlcado un resultado electoral distinto al que 
daJba la elección, válidamente considerada. 

Si la elección no era váli'da, debió ,.,er declarado 
así. 

A mi me parece, Honora'ble Presidente, que to­
do lo que he dicho no tiene más mérito que ex­
poner en su verdadera fisonomía un problema que 
de suyo es claro. Por eso comencé diciendo que, a 
pesar del talenm y habilidad Con que nuestro Ho­
norable colega señor Santa Cruz habla tratado, 
y en cierto modo logrado, a juzgar pc.r los co­
mentarios que escuché en los corredores, producir 
en algunos asistentes la impresión de que el pro­
blema. lera obscuro, difícil y complejo, yo me 
Rtreví a sostener, y creo haberlo probado, que. 
desde el instante en que se aceptó como criteri6 
en las resoluciones del Trtbunal la idea de que 
el candidato que figtlTa en dos listas podía optar 
'Y ese iTh>tante ya. tiene más de diez y seis afias 
de duractón, el problema ha dejado de ser di. 
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fícil, obscuro y complejo, para transformarse en 
una cuestión sencillisima . 

¿Hay o no opción? He probado que la hubo. 
y cualquier juicio que el Tribunal hubiera podi-, 
do adoptar sobre este act.o electoral no pOdía tra­
ducirse en otra cosa que en la nulidad de los votos 
con. preferencia. 

Y, por último, me 'he querido colocar en el más 
extremo de los casos y he demostraJdo que, de 
acuerdo con la ley, el Tribunal n'O podía, moral­
mente ni juridicamente, modificar el resultado de 
esa elección. 

y termIno, señor presidente. El sefior José iU­
berto Echeverría nos hacia en la sesión pasada. 
un recuerdo dramático re~to a esa escena que 
le habla tocado presenciar, cua:ndo antiguamente 
'hacía la 'calificación de poderes la propia Cá­
mara. y nos contó, cómo con criterio político, 
con desprecio de la ju,sticie. y atropello de la vo­
luntad soberana, se despojó de su investidura par­
lamentaria a personas que halblan recibido la 
confianza popUllar . 

El señor DItAZ. Corno a Recaibarren. 
El señor TOMiIC. Esos atropellos tenían un 

",alar exterior, si Sus Sefiorías quieren, más es. 
u·idente. Se hacían en largos diScursos, en ' deba­
tes acalorados, por lo, partidos que tenían ex­
presión pÚblica en este recinto. Pero las injusti­
cias, Sleñor Presidente, no son tales pOr el ruido 
QUe provocan; la injusticia consiste en la nega. 
ción del derecll.oal que lo t~ene. Una injusticia' 
es igualmente COIJ'denable, igualmente atentatoria 
contra la d~gnidad y la estaJbilidad del réo-imen 
insUtucional de un pat" así se corneta ¡por ~iento 
cuarenta y siete personas que fOlman la Cáirnara 
de Diputados, o asl se corneta en ese pequeño ca. 
m~té de cinco miembros que forman el Tribunal 
Calificador de Elecciones. 

Yo creo, señor Presidente, que a nadie le ca­
be duda, por ejemplo en este caso ooncreto de la 
provincia de O'Higgins, que se ha cometido una 
injusticia. 

y esta injusticia Se ha cometido, en cierta ma­
nera, de un modo más odioso que aquellos que se 
cometían en 1924 o antes, en esta Cámara, por­
que entonces, los que la cometían, por 10 menos 
lo hacían sin poder cubrir su responsabilidad. 

Aquí se ha hecho, señor Presidente, enteramen­
te a mansalva. ¡Enteramente a mansalva! Se ha 
despojado a Rafael Agustín Gumucio de la inves­
tidura de parlamentario que le dió la ciudada­
nía. Y se hubiera hecho lo mismo en Ohiloé, es­
ceg'endo para hacer (fe víctin1.a, corno dijo Gane· 

tón en el discurso con que 00 despidió de esta 
Honorable ¡Cámara, "a un partido que no tiene 
prensa, que 110 tiene dinero, qUe no tiene in­
!1uencias", es decir, buscando la impunidaJd des­
pués del atropello. 

Pero. señor Presidente, para consuelo de los que 
creemos en la presencia de una ju>ticia inma. 
nente, la otra injusticia ha sido reparada: la 
injusticia de Ohiloé. 

Alli también habíamos perdido un Dtputado, 
pr¡rque era necesario castigarnc·s por ir en la lis­
ta de 'rzquierda. 

Pero hubo, a pesar de lo imiposible que pare­
cía, una 'Oportunidad de que el pueblo tradujera, 
corn.o en la anttgua y noble creencia, la voz de Dios 
a través de su propia voz. Y en condiciones en 
que, realmente, ninguna esperanza podía tener$(', 

• 



• 

• 
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en que había que sacar más de cuatro votos por 
cada voto del candidato contrario, fuimos la 
consulta popular. Y el pueblo dió su voz. Y Jor­
ge Rogers será Diputado, será miembro de este 
Parlamento y podrá representar a los ciudadanos 
de Ohiloé. 

Donde no podíamos vencer, hemos vencido; y 
hemos vencido sin tener otra fuerza, sin tener 
otro medio de aooión, que el estar protegidos, 
primero, por el triunfo légitimo Obtenido el 4 
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• • 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• • 

• 

• 

de marzo Y. despu?s. IpOr la fe renovada del pue­
blo. Nada más, señor Presidente. 
-API~USOS H!N LA SAl ,A. • 

El señor CIF'UEN'l1fS, don Carlos, (Presidente 
Accidental) . Se levanta la sesión . 

-Se 
tos. 

• 

• 

levantó la ~esión, a las 19 horas, 13 minu-
• 

ENRIQUE D-ARROUY P. 
Jefe de la Re-dacción . 
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